
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y

SOSTENIBILIDAD

Registro:
649/2021

ORDEN

Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓNExp.: A/SER-004141/2021 (7-D/21)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de La Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, demásdisposiciones de aplicación ycompletado el 
expediente de contratación.

DISPONGO

PRIMERO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de Servicios titulado“EJECUCIÓN A NIVEL DE 
LABORATORIO DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA, CONTROL Y ERRADICACIÓN DE LAS 
ENFERMEDADES DE LOS ANIMALES”.

SEGUNDO: Aprobar el gasto por importe de 148.161,12 euros, distribuido en las siguientes anualidades y 
cuantías:

Año 2021: 62.884,77.euros, con cargo al Programa 411A, Partida 22705 del vigente Presupuesto de Gastos.
Año 2022: 85.276,35.euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2022

TERCERO: Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimientoabierto para la 
adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de La Ley 9/2017, de la referida Ley de Contratos 
del Sector Público.

LA CONSEJERA
(P.D. ORDEN 1/2018, DE 30 DE MAYO,

BOCMNº130, DE 1/06/2018)
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA,GANADERÍAYALIMENTACIÓN

DESTINATARIO/S
-DIRECCIÓNDE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN
-ÁREADEGANADERÍA

Ref: 10/126119.9/21

 Este documento se ha obtenido directamente del original 
que  
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos  
Personales protegidos y los códigos que permitían 
acceder al original 

Firmado digitalmente por: GARCÍA GONZÁLEZ RAFAEL
Fecha: 2021.03.17 10:49


		2021-03-24T13:16:10+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




